
                                   HEROICO Y BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE HONDURAS  

CONTRATOS DICIEMBRE  DEL 2015 

 

No. de 
Contrato 

Título del Contrato  Objeto del Contrato Nombre del 
Contratista 

Identidad Periodo de 
contratación y de 

garantía de 
cumplimiento 

Monto del 
contrato 

Cláusula de 
Integridad 

Addendu
ms de 

Modifica
ción 

Publicación  Procedimiento de 
Contratación 

HBCBH/76-
2015 

Contrato de Suministro 
Para la elaboración de  

uniformes 
tipo Ranger. 

Contrato de 
suministro para la 

elaboración de 
uniformes tipo 

ranger para personal 
técnico (extinción) 

del Cuerpo de 
Bomberos de 
Tegucigalpa 

INDUSTRIA MILITAR 
DE LAS FUERZAS 

ARMADAS (IMFFAA), 
representadas por 

SAMUEL ARMANDO 
REYES RENDON,  

Tarjeta de 
Identidad 
No. 1311-

1976-00208 

DEL 01 DE 
OCTUBRE AL 15 

DE OCTUBRE DEL 
2015 

DOSCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE 
MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA 
LEMPIRAS (Lps. 
239,690.00), los 

cuales se pagaran 
contra entrega 
del suministro 

solicitado, dicho 
monto ya incluye 

el 15% en 
concepto de 

impuesto sobre 
ventas (ISV), el 

cual será  
retenido y 

enterado a la 
Tesorería General 

de la Republica 
según lo 

Si la incluye 
en base al 

artículo 7 de 
la ley de 

transparenci
a 

No tiene HONDUCOMPRAS que se efectúa por 
la vía de 

Contratación 
directa de acuerdo 
a lo establecido en 
los artículos 63 y 83 

de la Ley de 
Contratación del 

Estado y 169 de su 
Reglamento y del 

Decreto Legislativo 
No. 140-2014 
contentivo del 
Presupuesto  

General de Ingresos 
y Egresos de la 

República para el 
año fiscal 2015, los 

fondos de este 
contrato provienen 

de las 

http://www.honducompras.gob.hn/Contratos/ContratoDD.aspx?Id=NwAAADUAAAAzAAAANAAAADIAAAA%3d-i1WWCQm%2f6NU%3d
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establecido en el 
artículo 164 del 

Decreto 
Legislativo 140-
2014 contentivo 

de las 
Disposiciones 
Generales de 

Presupuesto para 
el ejercicio fiscal 

2015. 
 

transferencias que 
realiza la Alcaldía 

Municipal del 
Distrito Central  por 
Tasa de Servicio de 

Bomberos 

HBCBH/77-
2015 

Contrato de suministro 
de equipo para ser 

utilizado en el Gimnasio 
de la Estacion Central de 

Bomberos 

Suministro de equipo 
para ser utilizado en 
el Gimnasio de la 
Estacion Central de 
Bomberos de 
Tegucigalpa. 

ELMER JOEL FUENTES 
MORENO 

0301-1976-
01658,RTN: 
0301197601

6583 

15 Días hábiles a 
partir del 05 de 

Octubre del 2015. 

CIENTO 
DIECINUEVE MIL 
NOVECIENTOS 

CINCUENTA 
LEMPIRAS CON 

75/100  (Lps. 
119,950.75).- El 

monto del 
contrato  SE 
PAGARA  AL 
FINALIZAR EL 

CONTRATO, este 
monto ya incluye 

el 15% de 

Si la incluye 
en base al 

artículo 7 de 
la ley de 

transparenci
a 

No tiene HONDUCOMPRAS compromiso que se 
efectúa por la vía 
de Contratación 

directa de acuerdo 
a lo establecido en 
los artículos 63 y 64 

de la Ley de 
Contratación del 

Estado y 169 de su 
Reglamento y del 

Decreto Legislativo 
No. 140-2014 
contentivo del 
Presupuesto 

http://www.honducompras.gob.hn/Contratos/ContratoDD.aspx?Id=NwAAADUAAAAzAAAANAAAADMAAAA%3d-I%2fX9HLpa5rg%3d
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Impuesto sobre 
Ventas,  el cual 
será  retenido y 

enterado a la 
Tesorería General 

de la Republica 
según lo 

establecido en el 
artículo 164 del 

Decreto 
Legislativo 140-
2014 contentivo 

de las 
Disposiciones 
Generales de 

Presupuesto para 
el ejercicio fiscal 

2015. 

General de Ingresos 
y Egresos de la 

República para el 
año fiscal 2015, los 

fondos de este 
contrato provienen 

de las 
transferencias que 
realiza la Alcaldía 

Municipal del 
Distrito Central  por 
Tasa de Servicio de 

Bomberos 

HBCBH/78-
2015 

Prestación de Servicios 
para reparación de un 
automotor propiedad 

del Cuerpo de Bomberos 
de el Progreso. 

Reparación de 
automotor propiedad 

del Cuerpo de 
Bomberos, registro 
No. HRB 000-301 

DAVID HUMBERTO 
ESCOBAR JUAREZ 

1804-1980-
02919 

QUINCE DIAS  a 
partir de la orden 

de inicio, esta 
exento de rendir 

garantía de 
cumplimiento por 

el monto de 
acuerdo a las 

DIECISEIS MIL 
DOSCIENTOS 
CUARENTA Y 

SIETE LEMPIRAS 
CON  

02/100  (Lps. 
16,247.02).- El 
monto del 

Si la incluye 
en base al 

artículo 7 de 
la ley de 

transparenci
a 

NO 
TIENE 

HONDUCOMPRAS compromiso que se 
efectúa por la vía 
de Contratación 

directa de acuerdo 
a lo establecido en 
los artículos 63 y 83 

de la Ley de 
Contratación del 

http://www.honducompras.gob.hn/Contratos/Default.aspx
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disposiciones 
presupuestarias 

Decreto 
Legislativo No. 

140-2015 

contrato  SE 
PAGARA  AL 
FINALIZAR EL 
CONTRATO, El 
valor del contrato 
ya incluye el 15% 
de Impuesto 
sobre Ventas, el 
cual será  
retenido y 
enterado a la 
Tesorería General 
de la Republica 
según lo 
establecido en el 
artículo 164 del 
Decreto 
Legislativo 140-
2014 contentivo 
de las 
Disposiciones 
Generales de 
Presupuesto para 
el ejercicio fiscal 
2015 

Estado y 169 de su 
Reglamento y del 

Decreto Legislativo 
No. 140-2014 
contentivo del 
Presupuesto 

General de Ingresos 
y Egresos de la 

República para el 
año fiscal 2015, los 

fondos de este 
contrato provienen 

de las 
transferencias que 
realiza la Alcaldía 
Municipal de el 

Progreso, por Tasa 
de Servicio de 

Bomberos 
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HBCBH/79-
2015 

Contrato de 
Prestación de Servicios 
para reparación de un 
automotor propiedad 

del Cuerpo de 
Bomberos de El 

Progreso.  

Contrato de 
Prestación de 
Servicios para 
reparación de 

Unidad de 
Bomberos de el 

Progreso, Yoro con 
registro No. HRB 

00-143  

TALLER PONCHOLO, 
representado por su 
Gerente Propietario 

GERMAN ADAN 
RIVERA 

HERNANDEZ. 

1804-1969-
02873 

Quince días  a 
partir de la orden 

de inicio, esta 
exento de rendir 

garantía de 
cumplimiento por 

el monto de 
acuerdo a las 
disposiciones 

presupuestarias 
Decreto 

Legislativo No. 
140-2015 

SESENTA Y SIETE 
MIL 

CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y 

OCHO LEMPIRAS 
CON 99/100  

(Lps. 67,448.99).- 
El monto del 
contrato  SE 
PAGARA  AL 
FINALIZAR EL 
CONTRATO, el 

monto del 
Contrato incluye 

el 15% de 
Impuesto sobre 
Ventas, el cual 

será  retenido y 
enterado a la 

Tesorería General 
de la Republica 

según lo 
establecido en el 
artículo 164 del 

Decreto 
Legislativo 140-

Si la incluye 
en base al 

artículo 7 de 
la ley de 

transparenci
a 

NO 
TIENE 

HONDUCOMPRAS compromiso que se 
efectúa por la vía 
de Contratación 

directa de acuerdo 
a lo establecido en 
los artículos 63 y 83 

de la Ley de 
Contratación del 

Estado y 169 de su 
Reglamento y del 

Decreto Legislativo 
No. 140-2014 
contentivo del 
Presupuesto 

General de Ingresos 
y Egresos de la 

República para el 
año fiscal 2015, los 

fondos de este 
contrato provienen 

de las 
transferencias por 
Tasa de Servicio de 

Bomberos de los 
contribuyentes del 
El Progreso, Yoro, 

http://www.honducompras.gob.hn/Contratos/ContratoDD.aspx?Id=NwAAADUAAAAzAAAANAAAADUAAAA%3d-NlM5oxA2p2Y%3d
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2014 contentivo 
de las 

Disposiciones 
Generales de 

Presupuesto para 
el ejercicio fiscal 

2015 

en concepto de 
Tasa por servicio de 

Bomberos. 

HBCBH/80-
2015 

Contrato de Suministro e 
instalación de paneles de 

lámina de aluzinc para 
ser colocado en el angar 
en la Estacion Central de 

Bomberos en este 
Distrito Central. 

Suministro e 
instalación de 

paneles de aluzinc 
con estructura de 

tubo cuadrado para 
ser utilizado en el 

Angar de la Estacion 
Central de Bomberos 

(incluye material y 
mano de obra) 

HECTOR ALEJANDRO 
DOMINGUEZ TROCHEZ 

0801-1967-
05043 

Una semana a 
partir de la 

respectiva orden 
de inicio, esta 

exento de rendir 
garantía de 

cumplimiento por 
el monto de 

acuerdo a las 
disposiciones 

presupuestarias 
Decreto 

Legislativo No. 
140-2015 

CUARENTA Y SEIS 
MIL 

CUATROCIENTOS 
TREINTA Y UN 

LEMPIRAS CON 
25/100  (Lps. 
46,431.25), el 

valor total incluye 
el 15% de ISV, el 

cual será  
retenido y 

enterado a la 
Tesorería General 

de la Republica 
según lo 

establecido en el 
artículo 164 del 

Decreto 
Legislativo 140-

Si la incluye 
en base al 

artículo 7 de 
la ley de 

transparenci
a 

NO 
TIENE 

HONDUCOMPRAS compromiso que se 
efectúa por la vía 
de Contratación 

directa de acuerdo 
a lo establecido en 
los artículos 63 y 83 

de la Ley de 
Contratación del 

Estado y 169 de su 
Reglamento y del 

Decreto Legislativo 
No. 140-2014 
contentivo del 
Presupuesto 

General de Ingresos 
y Egresos de la 

República para el 
año fiscal 2015, los 

fondos de este 

http://www.honducompras.gob.hn/Contratos/ContratoDD.aspx?Id=NwAAADUAAAAzAAAANgAAADIAAAA%3d-aqft5bklA0w%3d
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2014 contentivo 
de las 

Disposiciones 
Generales de 

Presupuesto para 
el ejercicio fiscal 

2015 

contrato provienen 
de las 

transferencias que 
realiza la Alcaldía 

Municipal del 
Distrito Central por 
Tasa de Servicio de 

Bomberos 

No. de 
Contrato 

Título del Contrato  Objeto del 
Contrato 

Nombre del 
Contratista 

Identidad Periodo de 
contratación y de 

garantía de 
cumplimiento 

Monto del 
contrato 

Cláusula de 
Integridad 

Addendums 
de 

Modificación 

Publicación  Procedimiento de 
Contratación 

HBCBH/86-
2015 

Contrato de suministro de 
Botas Jungla Negra para 
personal Operativo del  

Cuerpo de Bomberos de 
Tegucigalpa. 

Contrato de 
Suministro de 
botas jungla para 
personal 
operativo del 
Cuerpo de 
Bomberos de 
Tegucigalpa, 
específicamente 
en el 

INDUSTRIA MILITAR 
DE LAS FUERZAS 

ARMADAS (IMFFAA) a 
través de su 

Representante Legal el 
Ingeniero Samuel 
Armando Reyes 

Rendon. 

1311-1976-
00208 

15 Días hábiles a 
partir del 05 de 

Octubre del 2015. 

CIENTO QUINCE 
MIL CINCUENTA Y 

DOS LEMPIRAS 
EXACTOS   (Lps. 
115,052.00).- El 

monto del 
contrato  SE 

PAGARA  
CONTRA 

ENTREGA DEL 

Si la incluye en 
base al 

artículo 7 de 
la ley de 

transparencia 

No tiene HONDUCOM
PRAS 

compromiso que se 
efectúa por la vía 
de Contratación 

directa de acuerdo 
a lo establecido en 
los artículos 63 y 64 

de la Ley de 
Contratación del 

Estado y 169 de su 
Reglamento y del 

http://www.honducompras.gob.hn/Contratos/ContratoDD.aspx?Id=NwAAADUAAAA2AAAANAAAADMAAAA%3d-gu%2bfe2seNeA%3d
http://www.honducompras.gob.hn/Contratos/ContratoDD.aspx?Id=NwAAADUAAAA2AAAANAAAADMAAAA%3d-gu%2bfe2seNeA%3d
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Departamento de 
Extinción. 

SUMINISTRO, 
este monto ya 

incluye el 15% de 
Impuesto sobre 
Ventas,  el cual 
será  retenido y 

enterado a la 
Tesorería General 

de la Republica 
según lo 

establecido en el 
artículo 164 del 

Decreto 
Legislativo 140-
2014 contentivo 

de las 
Disposiciones 
Generales de 

Presupuesto para 
el ejercicio fiscal 

2015. 

Decreto Legislativo 
No. 140-2014 
contentivo del 
Presupuesto 

General de Ingresos 
y Egresos de la 

República para el 
año fiscal 2015, los 

fondos de este 
contrato provienen 

de las 
transferencias que 
realiza la Alcaldía 

Municipal del 
Distrito Central  por 
Tasa de Servicio de 

Bomberos 

HBCBH/89-
2015 

Contrato de Prestación de 
Servicios para la compra de 

Uniformes Ranger para 
personal operativo del 

Cuerpo de Bomberos a nivel 

Contrato de 
Suministro para la 

compra de 319 
uniformes Ranger 

para personal 

INDUSTRIA MILITAR 
DE LAS FUERZAS 

ARMADAS (IMFFAA) a 
través de su 

Representante Legal el 

1311-1976-
00208 

Del 18 de 
Noviembre hasta 

el 31 de 
Diciembre del 

2015. 

TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y 

OCHO MIL 
NOVECIENTOS 

SETENTA Y TRES 

Si la incluye en 
base al 

artículo 7 de 
la ley de 

transparencia 

NO TIENE Pendiente 
Firma 

IMFFAA 

compromiso que se 
efectúa a través del 

Convenio 
Interinstitucional 
de Cooperación 
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nacional. Operativo del 
Cuerpo de 

Bomberos a nivel 
nacional, 

exceptuando 
Tegucigalpa 

Ingeniero. Samuel 
Armando Reyes 

Rendon 

LEMPIRAS   (Lps. 
358,973).- El 

monto del 
contrato  SE 

PAGARA  
CONTRA 

ENTREGA DEL 
SUMINISTRO, 
este monto ya 

incluye el 15% de 
Impuesto sobre 
Ventas,  el cual 
será  retenido y 

enterado a la 
Tesorería General 

de la Republica 
según lo 

establecido en el 
artículo 164 del 

Decreto 
Legislativo 140-
2014 contentivo 

de las 
Disposiciones 
Generales de 

Presupuesto para 

entre la Secretaria 
de Defensa y el 

Cuerpo de 
Bomberos, suscrito 

en fecha 10 de 
Noviembre y los 

fondos provienen 
del presupuesto 

asignado a la 
Institución y 

administrados por 
el Sistema de 

Administración 
Financiera (SIAFI)  
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el ejercicio fiscal 
2015. 

HBCBH/90-
2015 

Contrato de Prestación de 
Servicios (mano de obra) 
para la elaboración de un 
portón metálico para ser 

instalado en la Estacion de 
Bomberos número seis, en 

la Aldea el Chimbo, 
jurisdicción del municipio de 

Santa Lucia. 

Prestación de 
Servicios de mano 

de obra para la 
elaboración de 

portón metálico 
con motor 

eléctrico de una 
hoja, para ser 
instalado en la 

estacion de 
Bomberos 

número seis, en la 
Aldea el Chimbo, 

(solo incluye 
mano de obra, los 

materiales son 
proporcionados 

por el 
Contratante). 

HECTOR ALEJANDRO 
DOMINGUEZ TROCHEZ 

0801-1967-
05043 

20 días hábiles a 
partir de la orden 

de inicio. Está 
exento de rendir 

garantía de 
cumplimiento por 

el monto de 
acuerdo a las 
disposiciones 

presupuestarias 
Decreto 

Legislativo No. 
140-2015 

CINCUENTA MIL 
LEMPIRAS (Lps. 

50,000.00) al 
valor total se le 
deduce el 12.5% 

de ISR, el cual 
será  retenido y 

enterado a la 
Tesorería General 

de la Republica 
según lo 

establecido en el 
artículo 164 del 

Decreto 
Legislativo 140-
2014 contentivo 

de las 
Disposiciones 
Generales de 

Presupuesto para 
el ejercicio fiscal 

2015 

Si la incluye en 
base al 

artículo 7 de 
la ley de 

transparencia 

NO TIENE HONDUCOM
PRAS 

compromiso que se 
efectúa por la vía 
de Contratación 

directa de acuerdo 
a lo establecido en 
los artículos 63 y 83 

de la Ley de 
Contratación del 

Estado y 169 de su 
Reglamento y del 

Decreto Legislativo 
No. 140-2014 
contentivo del 
Presupuesto 

General de Ingresos 
y Egresos de la 

República para el 
año fiscal 2015, los 

fondos de este 
contrato provienen 

de las 
transferencias que 
realiza la Alcaldía 

Municipal del 

http://www.honducompras.gob.hn/Contratos/ContratoDD.aspx?Id=NwAAADUAAAA2AAAANQAAADAAAAA%3d-zzW7YfdlI6c%3d
http://www.honducompras.gob.hn/Contratos/ContratoDD.aspx?Id=NwAAADUAAAA2AAAANQAAADAAAAA%3d-zzW7YfdlI6c%3d
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Distrito Central por 
Tasa de Servicio de 

Bomberos 
HBCBH/91-

2015 

Contrato de Prestación de 
Servicios para la reparación  
de un vehículo propiedad 

del Cuerpo de Bomberos de 
Honduras, asignado al 

Cuerpo de Bomberos, de El 
Progreso, Yoro. 

Reparación de 
una automóvil, 

asignado al 
Cuerpo de 

Bomberos de el 
Progreso, Unidad 
con Registro HRB-

330 

DAVID HUMBERTO 
ESCOBAR JUAREZ 

1804-1980-
02919 

15 días a partir de 
la orden de inicio. 

Está exento de 
rendir garantía de 
cumplimiento por 

el monto de 
acuerdo a las 
disposiciones 

presupuestarias 
Decreto 

Legislativo No. 
140-2015 

DOCE MIL 
CUARENTA Y SEIS 

LEMPIRAS CON 
25/100 

(Lps.12,046.25)  
al valor total se le 
deduce el 12.5% 

de ISR, el cual 
será  retenido y 

enterado a la 
Tesorería General 

de la Republica 
según lo 

establecido en el 
artículo 164 del 

Decreto 
Legislativo 140-
2014 contentivo 

de las 
Disposiciones 
Generales de 

Presupuesto para 
el ejercicio fiscal 

Si la incluye en 
base al 

artículo 7 de 
la ley de 

transparencia 

NO TIENE HONDUCOM
PRAS 

compromiso que se 
efectúa por la vía 
de Contratación 

directa de acuerdo 
a lo establecido en 
los artículos 63 y 83 

de la Ley de 
Contratación del 

Estado y 169 de su 
Reglamento y del 

Decreto Legislativo 
No. 140-2014 
contentivo del 
Presupuesto 

General de Ingresos 
y Egresos de la 

República para el 
año fiscal 2015, los 

fondos de este 
contrato provienen 

de las 
transferencias que 
realiza la Alcaldía 

http://www.honducompras.gob.hn/Contratos/ContratoDD.aspx?Id=NwAAADUAAAA2AAAANgAAADEAAAA%3d-kCGjJH2VYNs%3d
http://www.honducompras.gob.hn/Contratos/ContratoDD.aspx?Id=NwAAADUAAAA2AAAANgAAADEAAAA%3d-kCGjJH2VYNs%3d
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2015 
 
 

Municipal del 
Progreso por Tasa 

de Servicio de 
Bomberos 

HBCBH/92-
2015 

Contrato de Prestación de 
Servicios para el Web 
Hosting de la página 

Institucional del Cuerpo de 
Bomberos y el servicio de 

hospedaje del correo 
electrónico. 

 Prestación de 
Servicios para el 
Web Hosting de la 
página 
Institucional del 
Cuerpo de 
Bomberos y el 
servicio de 
hospedaje del 
correo 
electrónico. 

LUIS FERNANDO 
MATAMOROS 

CASTILLO 

0801-1976-
06451 

Todo el año, del 
01 de enero al 31 
de Diciembre del 
2015, se suscribe 
hasta esa fecha, 
por indicaciones 

del 
Departamento de 

Administración 
que exigió 

contrato para 
realizar el pago, el 
cual se honra con 

un solo pago 
anual. 

TRES MIL 
CUATROCIENTOS 

CUARENTA 
LEMPIRAS   

(Lps.3,440.00) ES 
UN UNICO PAGO 
ANUAL, al valor 

total se le deduce 
el 12.5% de ISR, el 

cual será  
retenido y 

enterado a la 
Tesorería General 

de la Republica 
según lo 

establecido en el 
artículo 164 del 

Decreto 
Legislativo 140-
2014 contentivo 

de las 
Disposiciones 

Si la incluye en 
base al 

artículo 7 de 
la ley de 

transparencia 

NO TIENE HONDUCOM
PRAS 

compromiso que se 
efectúa por la vía 
de Contratación 

directa de acuerdo 
a lo establecido en 
los artículos 63 y 83 

de la Ley de 
Contratación del 

Estado y 169 de su 
Reglamento y del 

Decreto Legislativo 
No. 140-2014 
contentivo del 
Presupuesto 

General de Ingresos 
y Egresos de la 

República para el 
año fiscal 2015, los 

fondos de este 
contrato provienen 

de las 
transferencias que 

http://www.honducompras.gob.hn/Contratos/ContratoDD.aspx?Id=NwAAADUAAAA2AAAANwAAADAAAAA%3d-wrDPnXiA26s%3d
http://www.honducompras.gob.hn/Contratos/ContratoDD.aspx?Id=NwAAADUAAAA2AAAANwAAADAAAAA%3d-wrDPnXiA26s%3d
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Generales de 
Presupuesto para 
el ejercicio fiscal 

2015 

realiza la Alcaldía 
Municipal del 

Distrito Central por 
Tasa de Servicio de 

Bomberos 

HBCBH/93-
2015 

Contrato de Prestación de 
Servicios para realizar 

varias obras de 
remodelación en la 
Estacion Central y 

Estacion número cuatro 
de Bomberos, en el 

Distrito Central. 

Obras Civiles para 
varios trabajos de 
remodelación en 

la Estacion 
Central de 

Bomberos en este 
Distrito Central, 
consistente en 
mantenimiento 

de cunetas, 
construcción de 

pasamanos entre 
el Gimnasio y la 

Dirección de 
Informática y 

construcción de 
oficina de 

Psicología en la 
Estacion numero 

cuatro 

NELDER ADONIS 
PINEDA BANEGAS 

0801-1981-
02016 

59 días a partir 
del 01 de 

Noviembre del 
2015. Esta exento 
de rendir garantía 
de cumplimiento 
por el monto de 

acuerdo a las 
disposiciones 

presupuestarias 
Decreto 

Legislativo No. 
140-2015 

CATORCE MIL 
LEMPIRAS   
(Lps.14,000.00) A 
RAZON DE SIETE 
MIL LEMPIRAS 
POR MES, al valor 
total se le deduce 
el 12.5% de ISR, el 
cual será  
retenido y 
enterado a la 
Tesorería General 
de la Republica 
según lo 
establecido en el 
artículo 164 del 
Decreto 
Legislativo 140-
2014 contentivo 
de las 
Disposiciones 

Si la incluye en 
base al 

artículo 7 de 
la ley de 

transparencia 

NO TIENE HONDUCOM
PRAS 

compromiso que se 
efectúa por la vía 
de Contratación 

directa de acuerdo 
a lo establecido en 
los artículos 63 y 83 

de la Ley de 
Contratación del 

Estado y 169 de su 
Reglamento y del 

Decreto Legislativo 
No. 140-2014 
contentivo del 
Presupuesto 

General de Ingresos 
y Egresos de la 

República para el 
año fiscal 2015, los 

fondos de este 
contrato provienen 

de las 

http://www.honducompras.gob.hn/Contratos/ContratoDD.aspx?Id=NwAAADUAAAA2AAAANwAAADQAAAA%3d-bNeOZUMocjw%3d
http://www.honducompras.gob.hn/Contratos/ContratoDD.aspx?Id=NwAAADUAAAA2AAAANwAAADQAAAA%3d-bNeOZUMocjw%3d
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Generales de 
Presupuesto para 
el ejercicio fiscal 
2015 

transferencias que 
realiza la Alcaldía 

Municipal del 
Distrito Central por 
Tasa de Servicio de 

Bomberos 

HBCBH/94-
2015 

Contrato de Prestación de 
Servicios para realizar 

varias obras de 
remodelación en la 
Estacion Central y 

Estacion número cuatro 
de Bomberos, en el 

Distrito Central. 

Obras Civiles para 
varios trabajos de 
remodelación en 

la Estacion 
Central de 

Bomberos en este 
Distrito Central, 
consistente en 
mantenimiento 

de cunetas, 
construcción de 

pasamanos entre 
el Gimnasio y la 

Dirección de 
Informática y 

construcción de 
oficina de 

Psicología en la 
Estacion numero 

cuatro 

CARLOS DANIEL 
PONCE FERRERA 

0827-1994-
00098 

59 días a partir 
del 01 de 

Noviembre del 
2015. Esta exento 
de rendir garantía 
de cumplimiento 
por el monto de 

acuerdo a las 
disposiciones 

presupuestarias 
Decreto 

Legislativo No. 
140-2015. 

CATORCE MIL 
LEMPIRAS   
(Lps.14,000.00) A 
RAZON DE SIETE 
MIL LEMPIRAS 
POR MES, al valor 
total se le deduce 
el 12.5% de ISR, el 
cual será  
retenido y 
enterado a la 
Tesorería General 
de la Republica 
según lo 
establecido en el 
artículo 164 del 
Decreto 
Legislativo 140-
2014 contentivo 
de las 

Si la incluye en 
base al 

artículo 7 de 
la ley de 

transparencia 

NO TIENE HONDUCOM
PRAS 

compromiso que se 
efectúa por la vía 
de Contratación 

directa de acuerdo 
a lo establecido en 
los artículos 63 y 83 

de la Ley de 
Contratación del 

Estado y 169 de su 
Reglamento y del 

Decreto Legislativo 
No. 140-2014 
contentivo del 
Presupuesto 

General de Ingresos 
y Egresos de la 

República para el 
año fiscal 2015, los 

fondos de este 
contrato provienen 

http://www.honducompras.gob.hn/Contratos/ContratoDD.aspx?Id=NwAAADUAAAA2AAAANwAAADcAAAA%3d-3FAxF%2blOzJY%3d
http://www.honducompras.gob.hn/Contratos/ContratoDD.aspx?Id=NwAAADUAAAA2AAAANwAAADcAAAA%3d-3FAxF%2blOzJY%3d
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Disposiciones 
Generales de 
Presupuesto para 
el ejercicio fiscal 
2015 

de las 
transferencias que 
realiza la Alcaldía 

Municipal del 
Distrito Central por 
Tasa de Servicio de 

Bomberos 
 
 

HBCBH/95-
2015 

Contrato de Prestación de 
Servicios para realizar 

varias obras de 
remodelación en la 
Estacion Central y 

Estacion número cuatro 
de Bomberos, en el 

Distrito Central. 

Obras Civiles para 
varios trabajos de 
remodelación en 

la Estacion 
Central de 

Bomberos en este 
Distrito Central, 
consistente en 
mantenimiento 

de cunetas, 
construcción de 

pasamanos entre 
el Gimnasio y la 

Dirección de 
Informática y 

construcción de 
oficina de 

LUIS FERNANDO 
PAVON BACA 

0801-1995-
06465 

59 días a partir 
del 01 de 
Noviembre del 
2015. Esta exento 
de rendir garantía 
de cumplimiento 
por el monto de 
acuerdo a las 
disposiciones 
presupuestarias 
Decreto 
Legislativo No. 
140-2015. 

LEMPIRAS   
(Lps.14,000.00) A 
RAZON DE SIETE 
MIL LEMPIRAS 

POR MES, al valor 
total se le deduce 
el 12.5% de ISR, el 

cual será  
retenido y 

enterado a la 
Tesorería General 

de la Republica 
según lo 

establecido en el 
artículo 164 del 

Decreto 
Legislativo 140-

Si la incluye en 
base al 

artículo 7 de 
la ley de 

transparencia 

No tiene HONDUCOM
PRAS 

compromiso que se 
efectúa por la vía 
de Contratación 

directa de acuerdo 
a lo establecido en 
los artículos 63 y 83 

de la Ley de 
Contratación del 

Estado y 169 de su 
Reglamento y del 

Decreto Legislativo 
No. 140-2014 
contentivo del 
Presupuesto 

General de Ingresos 
y Egresos de la 

República para el 

http://www.honducompras.gob.hn/Contratos/ContratoDD.aspx?Id=NwAAADUAAAA2AAAANwAAADgAAAA%3d-ZuQ71zXFBig%3d
http://www.honducompras.gob.hn/Contratos/ContratoDD.aspx?Id=NwAAADUAAAA2AAAANwAAADgAAAA%3d-ZuQ71zXFBig%3d
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Psicología en la 
Estacion número 

cuatro. 

2014 contentivo 
de las 

Disposiciones 
Generales de 

Presupuesto para 
el ejercicio fiscal 

2015 

año fiscal 2015, los 
fondos de este 

contrato provienen 
de las 

transferencias que 
realiza la Alcaldía 

Municipal del 
Distrito Central por 
Tasa de Servicio de 

Bomberos 
 
 
 



                                   HEROICO Y BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE HONDURAS  

CONTRATOS DICIEMBRE  DEL 2015 

 
No. de 

Contrato 

Título del Contrato  Objeto del 

Contrato 

Nombre del 

Contratista 

Identidad Periodo de 

contratación y de 

garantía de 

cumplimiento 

Monto del 

contrato 

Cláusula de 

Integridad 

Addendums 

de 

Modificación 

Publicación  Procedimiento de 

Contratación 

HBCBH/96-

2015 

Contrato de Prestación de 

Servicios para instalación de 

cuatro unidades de aire 

acondicionado, en varias 

oficinas de la Estacion 

Central de Tegucigalpa.  

Contrato de 

Prestación de 

Servicios  para 

instalación de 

aires  

acondicionados 

en las oficinas 

remodeladas de 

VIP, Protocolo, 

Bomberos 

Voluntarios y 

oficina contigua a 

Bomberos 

Voluntarios 

BRYAN ALBERTO 

BUEZO CRUZ 

0801-1988-

07919 

UNA semana a 

partir de la orden 

de inicio 

ONCE MIL 

SEISCIENTOS 

LEMPIRAS  (Lps. 

11,600.00) , a 

esta cantidad se 

le deducirá el 

12.5% de 

Impuesto sobre 

la renta.  el cual 

será  retenido y 

enterado a la 

Tesorería General 

de la Republica 

según lo 

establecido en el 

artículo 164 del 

Decreto 

Legislativo 140-

Si la incluye en 

base al 

artículo 7 de 

la ley de 

transparencia 

No tiene HONDUCOM

PRAS 

compromiso que se 

efectúa por la vía 

de Contratación 

directa de acuerdo 

a lo establecido en 

los artículos 63 y 64 

de la Ley de 

Contratación del 

Estado y 169 de su 

Reglamento y del 

Decreto Legislativo 

No. 140-2014 

contentivo del 

Presupuesto 

General de Ingresos 

y Egresos de la 

República para el 

año fiscal 2015, los 

http://www.honducompras.gob.hn/Contratos/ContratoDD.aspx?Id=NwAAADUAAAA3AAAAMgAAADEAAAA%3d-GeFBG7u8R04%3d
http://www.honducompras.gob.hn/Contratos/ContratoDD.aspx?Id=NwAAADUAAAA3AAAAMgAAADEAAAA%3d-GeFBG7u8R04%3d
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2014 contentivo 

de las 

Disposiciones 

Generales de 

Presupuesto para 

el ejercicio fiscal 

2015. 

fondos de este 

contrato provienen 

de las 

transferencias que 

realiza la Alcaldía 

Municipal del 

Distrito Central  por 

Tasa de Servicio de 

Bomberos 
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CONTRATOS DICIEMBRE  DEL 2015 

 

 

 

HBCBH/97-
2015 

Contrato  de Prestación de 
servicios para instalación de 

paredes de tabla yeso en 
era remodelada de oficinas 

de Comandancia, Sub 
Comandancia y Dirección 

Sectorial de Infraestructura. 

Contrato de 
Prestación de 

Servicios para la  
instalación de 

paredes de tabla 
yeso en áreas 

remodeladas de 
oficina de 

comandancia, Sub 
Comandancia y 

Dirección 
Sectorial de 

Administración, 
(paredes de 

separación de 
tabla yeso, 
forrado de 

tubería con tabla 
yeso  acabado en 

jamo) 

MARVIN ENRIQUE 
FLORES IRIAS 

0801-1987-
02265 

Una semana a 
partir de la orden 

de inicio, NO 
ESTA OBLIGADO a 
rendir garantía de 
cumplimiento por 

el monto de 
acuerdo a las 
disposiciones 

presupuestarias 
Decreto 

Legislativo No. 
140-2015 

SEIS MIL CIEN 
LEMPIRAS (Lps. 

6,100.00).- El 
monto del 

contrato  SE 
PAGARA  AL 
FINALIZAR EL 
CONTRATO, al 
valor total del 
contrato se le 

deducirá  12.5% 
de Impuesto 

sobre la renta. 

Si la incluye en 
base al 

artículo 7 de 
la ley de 

transparencia 

NO TIENE HONDUCOM
PRAS 

compromiso que se 
efectúa por la vía 
de Contratación 

directa de acuerdo 
a lo establecido en 
los artículos 63 y 83 

de la Ley de 
Contratación del 

Estado y 169 de su 
Reglamento y del 

Decreto Legislativo 
No. 140-2014 
contentivo del 
Presupuesto 

General de Ingresos 
y Egresos de la 

República para el 
año fiscal 2015, los 

fondos de este 
contrato provienen 

http://www.honducompras.gob.hn/Contratos/ContratoDD.aspx?Id=NwAAADUAAAA3AAAAMQAAADkAAAA%3d-O6nNYfI92NE%3d
http://www.honducompras.gob.hn/Contratos/ContratoDD.aspx?Id=NwAAADUAAAA3AAAAMQAAADkAAAA%3d-O6nNYfI92NE%3d
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de las 
transferencias que 
realiza la Alcaldía 

Municipal del 
Distrito Central, por 
Tasa de Servicio de 

Bomberos 
 
 
 
 
 
 
 
 

HBCBH/98-
2015 

Contratos de Construcción 
de obra pública consistente 

en ampliación de oficinas 
remodeladas de Recursos 

Humanos. 

Contrato de Obra 
Pública 

consistente en 
ampliación de 

oficinas 
remodeladas de 

Recursos 
Humanos, obra 

pública que forma 
parte del 

proyecto original 

CARLOS PORFIRIO 
IRIAS 

0820-1960-
00166 

UN MES a partir 
del 01 de 

Diciembre del 
2015 

CINCUENTA Y 
DOS MIL 

NOVECIENTOS 
LEMPIRAS CON 

95/100 (Lps.  ).- El 
monto del 

contrato  SE 
PAGARA  POR 

ESTIMACIONES 
DE AVANCE DE 

OBRA, al valor de 

Si la incluye en 
base al 

artículo 7 de 
la ley de 

transparencia 

NO TIENE HONDUCOM
PRAS 

compromiso que se 
efectúa por la vía 
de Contratación 

directa de acuerdo 
a lo establecido en 
los artículos 63 y 83 

de la Ley de 
Contratación del 

Estado y 169 de su 
Reglamento y del 

Decreto Legislativo 

http://www.honducompras.gob.hn/Contratos/ContratoDD.aspx?Id=NwAAADUAAAA3AAAAOAAAADQAAAA%3d-bT0t4ZQoLFY%3d
http://www.honducompras.gob.hn/Contratos/ContratoDD.aspx?Id=NwAAADUAAAA3AAAAOAAAADQAAAA%3d-bT0t4ZQoLFY%3d
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consignado en el 
contrato No. 56-

2014 

la mano de obra  
se le deducirá  

12.5% de 
Impuesto sobre la 

renta 

No. 140-2014 
contentivo del 
Presupuesto 

General de Ingresos 
y Egresos de la 

República para el 
año fiscal 2015, los 

fondos de este 
contrato provienen 

de las 
transferencias que 
realiza la Alcaldía 

Municipal del 
Distrito Central, por 
Tasa de Servicio de 

Bomberos 


